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Resumen
Las instituciones públicas españolas han desempeñado una labor extraordinaria en las dos últimas décadas para recuperar, 
gestionar y difundir el patrimonio fotográfico. Las actuaciones se han llevado a cabo con criterios dispares, poniendo en 
marcha protocolos de actuación particulares. Se reflexiona sobre varios de estos aspectos, en especial los modelos de uso y 
reproducción de documentos, y se plantea una serie de propuestas de actuación abiertas al debate.
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ARTÍCULOS

1. Introducción
El término “patrimonio cultural” fue asimilado por la Unes-
co al de “bien cultural” en la década de los sesenta, englo-
bando los bienes tangibles e intangibles (Tugores; Planas, 
2006), y entre ellos la fotografía. Su valor es doble en lo 
que se refiere a los contenidos: por una parte es documen-
to de la realidad y por otra elemento expresivo y estético; 

en consecuencia, forma parte del patrimonio documental 
y/o del patrimonio histórico artístico como recoge el artí-
culo 49 del capítulo 1, título VII, de la Ley 16/1985 de 25 
de junio del Patrimonio Histórico Español. En dicho artículo 
se define el documento como “toda expresión en lenguaje 
natural o convencional, y cualquier otra expresión gráfica, 
sonora o en imagen recogidas en cualquier tipo de soporte 
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y reproducción de documentos fotográficos. Cuatro de ellos 
son estatales y el resto de diferentes Comunidades Autóno-
mas: Biblioteca Nacional de España, Instituto del Patrimo-
nio Cultural de España, Archivo General de la Administra-
ción del Estado, Museo Reina Sofía, Biblioteca de Catalunya, 
Centre de Recerca i Difusió de la Imatge, Filmoteca de Cas-
tilla y León, Instituto Valenciano de Arte Moderno, Archivo 
Municipal de Vitoria y Archivo Regional de la Comunidad de 
Madrid.
http://www.bne.es
http://www.mcu.es/patrimonio/MC/IPHE
http://www.mcu.es/archivos/MC/AGA
http://www.museoreinasofia.es
http://www.bnc.cat
http://www.girona.cat/sgdap/cat/crdi_portada.php
http://www.jcyl.es
http://www.ivam.es
http://www.vitoria-gasteiz.org
http://www.madrid.org

Se ha estudiado la documentación publicada y difundida en 
las webs de los centros sobre normas de uso y reproduc-
ción, así como los convenios de autorización, con el fin de 
contrastar sus contenidos. Considerando que la experiencia 
profesional en el uso de fondos y colecciones de los docu-
mentalistas gráficos es fundamental para tratar el tema que 
nos ocupa, por ser agentes activos y mediadores entre los 
centros y las empresas o instituciones demandantes, se ha 
realizado una consulta general (ver cuestionario) sobre las 
normas de reproducción y uso en centros públicos (no sólo 
los citados en el artículo). Han colaborado: Manuel Durán 
(editorial Planeta), Israel Cuchillo (editorial Eutelequia), 
María Olivera (Ateneo de Madrid y revista Ínsula), Ángeles 
García-Del-Olmo (colaboradora de la Agencia EFE) y Olimpia 
Torres (colaboradora de las editoriales Santillana y Espasa). 

3. De la gestión: cuestiones generales
La gestión de fondos conlleva una actuación institucional 
relativa a la política de recuperación y al control global de 
los centros y sus colecciones; es decir tomar decisiones que 
no dependen de los centros que custodian los fondos sino 

material, incluso los soportes informáticos”. Los organismos 
competentes del Estado, comunidades y ayuntamientos han 
realizado una labor extraordinaria en pro del patrimonio fo-
tográfico y se han puesto en marcha centros encargados de 
la recuperación, conservación, tratamiento y difusión en los 
que el esfuerzo y dedicación de los profesionales ha sido y 
es encomiable. Sin embargo, en algunos aspectos de la ges-
tión se observan modelos de actuación dispares de los que 
se derivan problemas para los usuarios y que podrían solu-
cionarse con actuaciones conjuntas, es decir con protocolos 
y normas comunes.

Los estudios sobre la gestión de colecciones y fondos foto-
gráficos en instituciones públicas se iniciaron en 1990 con 
las jornadas La imatge i la recerca històrica del Ayuntamien-
to de Girona, abiertas con la ponencia de Vicente-Guitart 
(1990) sobre los archivos de imágenes en Cataluña, y conti-
nuadas bajo la dirección de Joan Boadas. A estos estudios 
se fueron añadiendo trabajos de varios autores entre los 
que citamos a Riego et al. (1997), Del-Valle-Gastaminza 
(1999), Sánchez-Vigil (1999; 2006), Boadas; Casellas; Su-
quet (2001), Mulet (2007), Robledano (2002; 2007), Igle-
sias (2008), Letón; Martín-Rizaldos; Martín-García (2008), 
Balsells (2011), Gato-Gutiérrez (2011) o Rubio-Lara (2011). 
Otro de los puntos de partida fue el Llibre blanc del patri-
moni fotogràfic a Catalunya (1996) en el que participaron el 
Museu Nacional d’Art de Catalunya (MNAC), el Museu d’Art 
Contemporani de Barcelona (MACBA), el Arxiu Històric Mu-
nicipal de Barcelona (AHMB), el Arxiu Nacional de Catalunya 
(ANC) y el Museu Carnavalet.

Algunos de estos trabajos recogen de manera general la 
problemática derivada de la gestión que se resume en los 
planteamientos de Tugores y Planas (2006): falta de recur-
sos para el tratamiento de los fondos, escasa conciencia so-
cial del valor patrimonial de la fotografía y dificultad en la 
recuperación de colecciones. Más allá de estas cuestiones 
generales que afectan a los centros y que sin duda deben 
acometerse, hay otras específicas sobre el uso y reproduc-
ción de documentos que necesitan de actuaciones para su 
resolución o para un funcionamiento más dinámico.

Es objeto de este estudio investigar sobre dichos aspectos 
específicos de la gestión: diversidad de 
contratos de cesión, política de precios 
o tasas por reproducción, finalidad de 
uso del documento, proceso de de-
volución o destrucción de las copias 
cedidas, número de ejemplares justi-
ficativos de la publicación o difusión, 
tiempos de respuesta a las peticiones, 
etc. Ello nos permitirá obtener resul-
tados sobre los diferentes modelos y 
saber si es necesario un protocolo co-
mún. 

2. Metodología
Además de revisar la bibliografía citada 
en la introducción, se ha contactado 
con varios centros públicos de presti-
gio, de los que nueve han respondido a 
las consultas sobre los modelos de uso Cuestionario empleado para recabar datos

Consulta a los profesionales de la documentación gráfica sobre las normas de reproducción y uso 
de documentos fotográficos en las instituciones públicas
1.	 ¿Todas	las	 instituciones	públicas	a	 las	que	ha	solicitado	originales	disponen	de	contratos	de	cesión,	

normas	por	el	uso	y	reproducción,	o	documentos	similares?
Sí No No	contesta

2.	 ¿Ha	encontrado	diferencias	en	las	normas	de	uso	y	reproducción	de	documentos	en	los	distintos	cen-
tros	con	los	que	ha	contactado?
Sí No No	contesta

3.	 Señale,	entre	las	que	se	citan,	las	diferencias	que	ha	encontrado	en	los	documentos	de	cesión	o	uso	de	
fotografías	en	los	centros.

Número	de	ejemplares	a	depositar	por	reproducción	de	imágenes
Precio	de	las	reproducciones	o	copias		
Falta	de	información	en	ciertos	temas	(derechos,	créditos,	etc.)
Formas	de	citar	a	la	institución	y/o	autor
Cesión	de	las	fotografías	para	uno	o	más	usos
Criterios	de	devolución	o	destrucción	de	las	copias	facilitadas
Tiempos	de	respuesta	a	la	solicitud	de	copias,	forma	de	pago	y	entrega	de	las	mismas

4.	 ¿Cree	que	deben	unificarse	los	criterios	en	un	modelo	común	de	documento	de	cesión	o	reproduc-
ción?
Si No No	contesta

5.	 Indique	cuáles	son	las	razones,	a	su	juicio,	por	las	que	deberían	unificarse	los	criterios	en	el	documento	
modelo.	
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de los órganos de gobierno del Estado, las comunidades o 
ayuntamientos. Las cuestiones dependientes de los órganos 
de gobierno son fundamentalmente dos: la política de re-
cuperación y el control e información sobre fondos y colec-
ciones. En cuanto a la primera, la política ha cambiado radi-
calmente en positivo. Prueba de ello es la reciente disputa 
entre el Ministerio de Cultura y la Generalitat de Catalunya 
por la adquisición de la obra de Agustí Centelles.

El documentalista gráfico necesita cono-
cer dónde se encuentran los fondos, en 
qué cantidad y sus principales caracte-
rísticas

La gestión de los fondos institucionales 
precisa de políticas de gestión generales

Uno de los aspectos clave para el usuario es la información 
sobre las colecciones y sus contenidos, ya que la fotografía 
se halla dispersa en archivos, bibliotecas, museos, fundacio-
nes o institutos, y no siempre los contenidos están vincu-
lados al centro que los conserva. El documentalista gráfico 
necesita conocer dónde están los fondos, en qué cantidad 
y sus principales características, y éste es uno de los pro-
blemas con los que se encuentra en su actividad. La Ley del 
Patrimonio Histórico Español (1985) en su artículo 26 indica 
que será la Administración del Estado, en colaboración con 
las demás administraciones competentes, la responsable de 
confeccionar el inventario general de los bienes muebles del 
patrimonio histórico español no declarado de interés cultu-
ral que tenga relevancia. En este aspecto son fundamentales 
los inventarios y guías de fondos fotográficos, que tienen ori-
gen en el Censo-guía de archivos y colecciones fotográficas 
de Álava (Aróstegui, 1988), y se continúan en 150 años de 
fotografía en la Biblioteca Nacional. Guía inventario de los 
fondos (Kurtz; Ortega, 1989), Inventari d’arxius fotogràfics 
de Catalunya (Blanch, 1998), Girona. Guia de fons en imat-
ge (Boadas; Casellas, 1999), o la Guia d’arxius, col·leccions 
i fons fotogràfics i cinematogràfics de les Balears (Aguiló; 
Mulet, 2004). En relación con los estudios generales sobre 
la creación de guías o directorios citaremos de nuevo a Mu-
let (2005) y la reciente propuesta del grupo de profesores 
de la Universidad Politécnica de Valencia para crear un di-
rectorio de fotografía en España basado en el directorio 
de colecciones digitales Hispana del Ministerio de Cultura 
(Gato-Gutiérrez et al, 2010).

metodología para el análisis, si bien con bases de datos de 
campos similares. 

En cuanto a los recursos humanos y técnicos, se conside-
ran aquí a los profesionales relacionados con la fotografía 
en todos los ámbitos: conservación, documentación y téc-
nica. Sólo los centros dependientes de grandes institucio-
nes estatales o comunitarias, y excepcionalmente algunos 
organismos locales, cuentan con departamentos de fotogra-
fía y especialistas contratados al efecto y capacitados para 
realizar sus funciones. En muchos casos su implantación es 
muy reciente, como en el Museu Nacional d’Art de Cata-
lunya (Balsells, 2010). Cabe plantearse cuántos centros pú-
blicos con colecciones fotográficas bajo su responsabilidad 
cuentan con un profesional encargado de gestionar la repro-
ducción de originales, y en tal caso cuáles son los recursos 
técnicos de que dispone. Por consiguiente, los tiempos de 
respuesta a la demanda de los usuarios dependen de los 
recursos humanos y de los medios técnicos, pero también 
de la gestión al adaptar los recursos a la demanda. De los 
centros analizados, sólo la Biblioteca de Catalunya indica en 
el documento de solicitud de reproducción de originales el 

4. Cuestiones específicas
Además de las cuestiones generales hay otras específicas 
que corresponden directamente a los centros, como son el 
tratamiento documental y los recursos humanos, y que aun 
siendo de carácter interno deberían enmarcarse en criterios 
de acción conjunta. Para el tratamiento documental, cues-
tión que también supera los límites de este trabajo pero 
que consideramos necesario comentar, hemos de señalar 
que cada centro ha habilitado un sistema de trabajo, una 

Figura 1. Impreso de solicitud de documentos de la Biblioteca de 
Catalunya
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tiempo de respuesta: 24-48 horas para fotocopias y 15 días 
para fotografía y audiovisuales.

Dentro de las cuestiones específicas nos interesan aquí, por 
ser objeto de este estudio, los acuerdos de cesión, contra-
tos o formularios de uso que contienen las normas de pu-
blicación, ejemplares en depósito, formas de referenciar, 
citación de los autores o derechos de autor. Los centros 
seleccionados para el trabajo han elaborado documentos 
similares pero con información diferente según sus caracte-
rísticas (figuras 1 a 3). 

El Instituto del Patrimonio Cultural de España (IPCE) indica 
las características técnicas de las copias, la obligación de ci-
tar la procedencia, el número de ejemplares a entregar por 
la publicación (hasta ocho), la finalidad de la petición y la 
obligatoriedad del pago de la tasa correspondiente. La Bi-
blioteca Nacional de España, la de Catalunya y el Centre de 
Recerca i Difusió de la Imatge (CRDI) son los únicos centros 
que fijan precios por reproducción en la web. El documento 

del Archivo General de la Administra-
ción es básicamente de carácter eco-
nómico, mientras que el del Instituto 
Valenciano de Arte Moderno (IVAM) 
detalla los datos de aplicación contem-
plando la procedencia, los ejemplares 
por reproducción (tres frente a los ocho 
del IPCE), devolución de originales y ce-
sión de los derechos correspondientes. 
El Museo Reina Sofía permite al usuario 
realizar las copias o reproducciones, por 
lo que se ahorra prestar este servicio.

El CRDI dispone de varios modelos de 
documentos relacionados con el tema 
en estudio (Boadas; Casellas; Suquet, 
2001), y en su autorización de repro-
ducción para uso público o copia priva-
da especifica los usos y costos de repro-
ducción, señalando como condiciones 
generales el respeto de los derechos de 
autor y la prohibición de cesión a terce-
ros; y como específicas la cesión para 
un solo uso y una sola edición, la obli-
gación de citar la procedencia, y la en-
trega de dos ejemplares de la obra don-
de se incluya el material reproducido. 
También contempla la posibilidad de 
que sea el usuario quien realice la re-
producción, de acuerdo con las normas 
de preservación de los documentos.

El Archivo Municipal de Vitoria diseñó 
un documento de consulta y solicitud 
de copias de sus fondos que contiene la 
identificación del usuario, el número de 

consultas, el número de imágenes consultadas y el tamaño y 
soporte en que el usuario desea el original. Se indican como 
normas a cumplir: uso en el destino citado en la petición, 
procedencia, prohibición de ceder el original a terceros, de 
manipulación de la imagen y de generar reproducciones. En 
un segundo documento, denominado “Convenio de autori-
zación”, se repiten las cláusulas más la obligación de deposi-
tar un ejemplar de la publicación.

Por tanto, el uso de un mismo documento fotográfico con-
servado en distintas instituciones plantea al usuario cuestio-
nes o respuestas tan diferentes como la entrega de distinto 
número de ejemplares, varios modos de citar la proceden-
cia, o tasas diversas para el mismo uso (publicidad, edición, 
web, comunicación o investigación). 

Sólo los centros dependientes de gran-
des instituciones cuentan con departa-
mentos de fotografía y especialistas ca-
pacitados para realizar sus funciones

Figura 2. Formulario de reproducción de documentos de la Biblioteca Nacional de España

El uso de un mismo documento fotográ-
fico conservado en distintas institucio-
nes plantea al usuario cuestiones o res-
puestas diferentes

Los precios de reproducción (tabla 1), suelen establecerse por 
los organismos de los que depende el centro, como ejemplo 
la Ley de Tasas por autorización para publicar o reproducir mi-
crofilm, películas, fotografías o diapositivas aprobada por el 
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Consejo de la Generalitat de Catalunya 
en el artículo 115 del Decreto Legislativo 
1/2005 de 25 de febrero. Prácticamente 
todas las instituciones informan sobre 
este tema en detalle con gran variedad 
de tasas, desde los 3 euros del AGA por 
una copia para uso general, hasta los 
851,90 euros del IVAM por aplicación a 
publicidad. El CRDI presenta 36 tarifas 
diferentes dentro de ocho apartados 
generales (prensa, productos audiovi-
suales, edición, multimedia, publicidad, 
proyecciones y audiciones, artículos de 
papelería y otros usos).

La Filmoteca de Castilla y León, de-
pendiente de la Consejería de Cultura 
y Turismo de esa Comunidad, tiene 
como norma no comprar documentos 
(sólo admite donaciones) y establece 
que cualquier cesión o reproducción 
incumbe al depositante, propietario 
de los originales a todos los efectos. En 
consecuencia es éste quien autoriza la 
reproducción y quien decide si la cesión 
es o no gratuita. El centro, en este caso, 
establece una mínima cantidad por la 
reproducción.

La diversidad es tanta que el Archivo 
Regional de la Comunidad de Madrid 
facilita temporalmente copias de los 
originales de algunas de sus coleccio-
nes (por ej., la de Martín Santos-Yube-
ro) al precio simbólico de 1 euro.

5. Valoración de los usuarios 
profesionales
La valoración de los profesionales de 
la documentación gráfica citados en la 
metodología se refiere a su experiencia 
en numerosos centros públicos (no ex-
clusivamente a los que figuran en el ar-
tículo). Todos ellos coinciden en varios 
aspectos: 

Figura 3. Acuerdo de cesión temporal de imágenes del Instituto del Patrimonio Histórico Español

Centro Tasa 
general

Divulgativo
particular Prensa Edición Publicidad Web

Archivo General de la Administración del Estado	(AGA) 3-21 - - - -

Instituto del Patrimonio Cultural de España	(IPCE) 6-12 - - - -

Instituto Valenciano de Arte Moderno	(IVAM) 10,23 102,24 170,39 851,90 -

Biblioteca Nacional de España	(BNE) 3-5 76,29 25,43 109,86 25,43

Biblioteca de Catalunya	(BC) 8-25 60 20 60 -

Centre de Recerca i Difusió de la Imatge	(CDRI) 44,05 - Prensa:	44-119
Edición:		83-137 83-167 167

Filmoteca de Castilla y León 4,21 4,21 4,21 4,21 4,21

Archivo Municipal de Vitoria	(1) 1,5 1,5 1,5 1,5 1,5

Archivo Regional de la Comunidad de Madrid 1 1 1 1 1

Tabla 1. Tasas de las reproducciones fotográficas según el uso (en euros)
(1) Los precios son de reproducciones digitales sobre CD. Las copias en papel de laboratorio en blanco y negro oscilan entre los 2,75 y los 30 euros, y las copias digitales sobre papel entre 1,06 y 4,59.
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– la mayoría de los centros disponen de un modelo de do-
cumento propio sobre el uso y reproducción de fotogra-
fías; 

– los criterios aplicados por los centros son diferentes en 
casi todos los casos; 

– existe una evidente disparidad de precios para los mismos 
usos;

– no se indican los tiempos de entrega de las copias y cuan-
do se indican son sólo referencia; 

– el número de ejemplares a entregar de la obra publicada 
por usos similares es diferente.

Dos de los consultados señalan que la información en te-
mas como los derechos y las formas de citación de autores 
y centros (créditos) es escasa, y sólo a uno de los profesio-
nales le preocupa si la cesión del documento es para uno 
o más usos. Asimismo todos advierten que generalmente 
no se indican los criterios de destrucción de copias digitales 
o devolución de las fotoquímicas. Finalmente todos abogan 
por la unificación de criterios en un documento común, jus-
tificado por estas ventajas: ahorro de tiempo en la gestión 
profesional, mejora de la relación personal o profesional con 
la empresa o institución para la que trabajan o colaboran, 
mayor facilidad para elaborar y ajustar los presupuestos de 
los proyectos, aumento de la información sobre cuestiones 
relativas a derechos de autor y también sobre el uso de las 
fotografías en temas específicos (se indica como ejemplo la 
posible repetición de un mismo documento).

6. Propuestas de actuación
De todo lo expuesto resulta una serie de cuestiones sobre 
la gestión que conviene revisar con el fin de alcanzar la nor-
malización, con los criterios comunes o los matices nece-
sarios que permitan responder a la demanda. Con carácter 
general, en cuanto a las políticas de recuperación de colec-
ciones los órganos de gobierno deberían elaborar censos o 
registros de colecciones susceptibles de ser recuperadas, 
una bolsa de colecciones con las características de los con-

tenidos y las acciones a realizar a corto, 
medio o largo plazo para evitar su pér-
dida o deterioro. 

Es fundamental el apoyo a los centros 
para la inversión en programas de tra-
tamiento de los documentos y su difu-
sión. Sobre el control e información de 
fondos y colecciones se plantean aquí 
dos cuestiones: conocer los fondos de 
cada una de las instituciones públicas 
y generar o estructurar los medios o 
sistemas para que se conozcan. La tec-
nología permite actualmente no sólo 
conocer sino también acceder a las 
colecciones, si bien de manera parcial 
por falta de inventarios generales. Es 
por tanto necesario realizar un directo-
rio general de centros y colecciones de 
toda España con el detalle de sus carac-
terísticas.

Respecto a los recursos humanos y téc-
nicos deben crearse y/o reactivarse, en 

su caso, los departamentos de fotografía responsables de 
aspectos técnicos. Al frente de los mismos deberán figurar 
profesionales cualificados para responder a las peticiones 
de los usuarios, y su función será el tratamiento del original 
y la normalización de las características técnicas de la repro-
ducción o copia de la imagen. Ello redundaría en los tiempos 
de respuesta, un aspecto que los documentalistas gráficos 
valoran extraordinariamente. Asimismo, como resultado de 
lo expuesto, deberían aplicarse precios similares por la re-
producción de originales y establecer criterios comunes en 
las cuestiones planteadas. Gran parte de estos problemas 
podría resolverse con dos actuaciones concretas:

a) Creación de un organismo estatal (Centro Nacional de Do-
cumentación Fotográfica) que coordine el funcionamien-
to de los autonómicos y locales, responsable de analizar 
la problemática tanto de los centros como de los usua-
rios (documentalistas gráficos y otros) y trabajar en los 
temas comentados. Una de sus funciones sería elaborar 
el inventario, directorio y guía de fondos y colecciones de 
España, dependiendo del órgano competente (Ministerio 
de Cultura). Su existencia se justifica por la necesidad de 
conocer los fondos y colecciones, y por el control global 
de los originales con un objetivo claro: la preservación, la 
información y la coordinación entre instituciones.

b) Diseño de un documento único de acuerdo de cesión de 
imágenes para su uso y reproducción, consensuado por 
todos los implicados y homologado en todo el Estado es-
pañol. Se fijaría así una normativa al tiempo que un mo-
delo informativo. Su existencia se justifica como respuesta 
común a los usuarios, especialmente a los profesionales 
de la documentación gráfica.

7. Conclusiones

1. Se desconoce el total de centros públicos españoles con 
fondos fotográficos. Asimismo se desconocen las coleccio-
nes y originales debido a su dispersión. 
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2. La creación de un Centro Nacional de Documentación Fo-
tográfica o bien un organismo similar permitiría realizar un 
directorio de centros y fondos en todo el Estado, haciendo 
visibles las colecciones invisibles y fomentando la relación, 
mediante eventos, de los profesionales encargados de la 
gestión en las instituciones públicas. 

3. Es necesario normalizar los protocolos de actuación 
(acuerdos de cesión o formularios de reproducción) gene-
rando un documento único que contenga información sobre 
el uso y reproducción de los originales fotográficos. 

4. El documento único permitirá conocer el material utiliza-
do, el número de usos, las aplicaciones de los originales, los 
autores de las fotografías consultadas, las colecciones con 
mayor demanda, los precios aplicados, los ejemplares a de-
positar en cada caso, y otras informaciones que se estimen 
y que resulten de interés para valorar y mejorar la calidad 
del servicio. 

5. La política de acción común facilita la labor de los profe-
sionales de los centros y de los usuarios. Una hoja de ruta 
permitiría seguir las pautas para alcanzar los objetivos gene-
rales y específicos.
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